Yo, __________________________________,  Mayor de Edad, Venezolano,  de Profesión Comerciante,  Titular de la Cedula de Identidad No. ___________, domiciliado en la Ciudad de ____________, jurisdicción del Municipio Autónomo ________________ del Estado ______________, actuando en mi  carácter de Presidente de la Sociedad Mercantil  __________________, inscrita por ante el Registro Mercantil ______________ de la Circunscripción Judicial del Estado ___________ bajo el No. ____ Tomo_____, de fecha ____________,  mediante el presente instrumento declaro: Confiero PODER ESPECIAL, pero amplio y suficiente, en cuanto a derecho se requiere  a la Empresa ADUAIMPORT C.A.,, firma Mercantil con domicilio en la Ciudad de Punto Fijo,  Municipio Autónomo Carirubana del Estado Falcón, inscrita por ante  el Registro de Comercio que se llevo por ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, Agrario, Del Transito y del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Estado en fecha 15 de Diciembre de 1.981, bajo el No. 6.926, Folios 104 al 109, Tomo XLVII, de los Libros de Registro de Comercio, para que de conformidad con lo establecido en el Articulo 34 de la Ley Orgánica de Aduanas y 145 de su Reglamento, actúe en  nombre de mi representada, quedando ampliamente facultada para gestionar y llevar a cabo todas las diligencias de Aduana y para tomar las medidas que considere convenientes y necesarias en  interés de mi representada, en lo referente a Importación y Exportación de las mercancías que lleguen a dichas Aduanas, tales como Bultos Postales, Productos, Maquinarias, Materiales, Equipos, etc., así como cualquier otro tipo de bienes. En tal virtud queda facultada la mencionada mandataria para que a través de su representante otorgue, firme o endose cualquier documento  que sea requerido. Así mismo queda facultada igualmente  para presentar Manifiestos, Pedir Reconocimientos, hacer reclamaciones cuando fuere necesario, retirar mercancías, apelaciones de las  multas que le sean impuestas en contravención con la Ley, cancelar los Derechos de Importación que sean liquidados a cargo de mi representada , pura y simplemente o bajo protesta y en general para realizar ante la Gerencia  Principal de la Aduana de Las Piedras, Paraguana y sus Oficinas Subalterna  y en  nombre de mi representada  toda tramitación necesaria a los fines de la Nacionalización  o Exportación, Suscribiendo Todas las solicitudes que estime dirigir al Ministerio de Finanzas y el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) o cualquier otro despacho ministerial relacionado con las Importaciones o Exportaciones que efectué en  nombre de mi representada ante las referidas instituciones. 
Así lo digo, otorgo y Firmo en Punto Fijo, Municipio Autónomo Carirubana del Estado Falcón   a la fecha de su autenticación.

